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  Nota del Secretario General 
 

 

 El Secretario General tiene el honor de transmitir a la Asamblea General el 

informe de la Secretaria del Comité de Concesión del Premio de Población de las 

Naciones Unidas. El informe corresponde al año 2024 y se elaboró con arreglo a la 

decisión 1982/112 del Consejo Económico y Social. 

 

 

 

  

* A/79/150. 
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  Informe de la Secretaria del Comité de Concesión del 

Premio de Población de las Naciones Unidas sobre el Premio 

de Población de las Naciones Unidas 2024 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El 17 de diciembre de 1981, la Asamblea General aprobó la resolución 36/201, 

titulada “Creación del Premio de Población de las Naciones Unidas”. El Premio se 

concede anualmente a una o varias personas, a una o varias instituciones o a una 

combinación de ambas por contribuir de modo destacado a solucionar las cuestiones 

relacionadas con la población o a aumentar la sensibilización sobre ellas.  

2. El Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciones Unidas 

selecciona a los laureados. El Comité está integrado por representantes de diez 

Estados Miembros de las Naciones Unidas, elegidos por el Consejo Económico y 

Social por un período de tres años. La Directora Ejecutiva del Fondo de Población de 

las Naciones Unidas ejerce de Secretaria del Comité y presenta a la Asamblea General 

un informe anual sobre el Premio y su fondo fiduciario.  

3. En su decisión 41/445, la Asamblea General modificó el artículo 2, párrafo 1, 

del Reglamento relativo a la concesión del Premio, de manera que una persona y una 

entidad pudieran compartir el galardón. 

4. En su decisión 1987/129, el Consejo Económico y Social modificó en 

consecuencia el Reglamento del Comité. 

5. El Comité está integrado actualmente (hasta el 31 de diciembre de 2024) por 

Bulgaria, Côte d’Ivoire, Guatemala, Indonesia, el Líbano, Liberia, Mauritania, 

Portugal y Trinidad y Tabago. Hay una vacante en el Comité. 

6. En su reunión de organización, celebrada el 5 de febrero de 2024, el Comité 

eligió a Rawa Zoghbi (Líbano) Presidenta para 2024.  

 

 

 II. Premio de Población de las Naciones Unidas 2024 
 

 

7. El Comité recibió 15 candidaturas al Premio de 2024, 6 de ellas para la categoría 

individual y 9 para la institucional, presentadas por personas o entidades competentes. 

El Comité seleccionó a Haifa Abu Ghazaleh, de Jordania, en la categoría individual, 

y a la Alianza Nacional para Poner Fin a la Mutilación Genital Femenina y el 

Matrimonio Infantil en Etiopía, de Etiopía, en la categoría institucional.  

 

 

 A. Categoría individual 
 

 

8. El Comité seleccionó a Haifa Abu Ghazaleh, de Jordania, en reconocimiento a 

su liderazgo y su labor de concienciación con respecto a las cuestiones en materia de 

población y desarrollo en la región árabe y en todo el mundo. Haifa Abu Ghazaleh 

promueve firmemente la lucha contra la violencia de género, el matrimonio infantil y 

las prácticas nocivas, como la mutilación genital femenina. También apoya la 

creación de entornos propicios para los grupos de población marginados o 

desatendidos, como los jóvenes, las personas mayores y las personas con 

discapacidad, entablando colaboraciones con los Gobiernos para reforzar los 

mecanismos de protección social dirigidos a los sectores socioeconómicos pertinentes 

a fin de diseñar y aplicar la legislación correspondiente.  

https://undocs.org/es/A/RES/36/201
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9. En su calidad de Subsecretaria General y Jefa del Sector de Asuntos Sociales de 

la Liga de los Estados Árabes, a Haifa Abu Ghazaleh también se le reconoce el mérito 

de haber creado en 2019 el Consejo Árabe para la Población y el Desarrollo. Haifa 

Abu Ghazaleh dirigió la elaboración de la estrategia árabe sobre juventud, paz y 

seguridad (2023-2028), la primera de este tipo en la región. La estrategia promueve 

y mantiene la colaboración garantizando la participación activa de los jóvenes en la 

adopción de decisiones y difundiendo una cultura de no violencia y los valores del 

diálogo. Por último, supervisó la introducción de modificaciones legales para 

garantizar una mejor protección de los trabajadores migrantes, en particular de las 

mujeres.   

 

 

 B. Categoría institucional 
 

 

10. El Comité seleccionó a la Alianza Nacional para Poner Fin a la Mutilación 

Genital Femenina y el Matrimonio Infantil en Etiopía, creada en 2012, en 

reconocimiento a sus importantes contribuciones para lograr que, para 2025, el país 

esté libre de los matrimonios infantiles, precoces y forzados y de la mutilación genital 

femenina y sus consecuencias adversas, que fue un compromiso asumido por el 

Gobierno de Etiopía en la Cumbre de las Niñas de 2014, celebrada en Londres.  

11. La Alianza puso en marcha asociaciones estratégicas entre diversas 

instituciones, incluidas organizaciones confesionales, organizaciones no 

gubernamentales de Etiopía, instituciones internacionales de cooperación para el 

desarrollo y el sistema de las Naciones Unidas, a fin de cumplir el objetivo de acabar 

con las prácticas nocivas. La Alianza y sus asociados elaboraron la hoja de ruta 

nacional para erradicar el matrimonio infantil y la mutilación genital femenina. La 

Alianza también participa en la investigación y el intercambio de experiencias para 

promover una intervención con base empírica que ponga fin al matrimonio infantil, 

precoz y forzado y a la mutilación genital femenina en Etiopía. En particular, la 

Alianza facilitó la mejora de un sistema nacional de datos e información de gestión 

sobre dichas experiencias, consolidando así la información, las experiencias y las 

mejores prácticas tanto en el ámbito nacional como en el internacional.  

 

 

 III. Cuestiones financieras 
 

 

12. Al 17 de julio de 2024, el saldo del fondo fiduciario para el Premio era de 

1.868.973,02 dólares. Los ingresos netos acumulados en concepto de intereses fueron 

de 145.673,02 dólares, y el monto final de los ingresos en concepto de intereses 

correspondientes a 2024 no se conocerá ni se aplicará hasta finales de febrero de 2025. 

Los gastos en 2024, incluidos los dos premios concedidos, ascendieron a 63.059,41 

dólares. 

 


